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Dentro del presente proceso promovido por ALBEIRO MOLINA CADAVID contra 

COLPENSIONES y la EPS SURA, la parte actora allega constancia de notificación 

a la EPS SURA realizada a través de correo certificado en la dirección establecida 

por la demandada en su certificado de existencia y representación legal, tal y como 

se le autorizó en auto del 4 de febrero del año que discurre; a pesar de lo anterior, 

evidencia el despacho que la citada correspondencia fue remitida con citación a 

notificación personal, en la cual se le indica erradamente a la demandada que debe 

comparecer a esta judicatura para recibir notificación personal de la demanda, lo 

cual no se acompasa con las disposiciones del Decreto 806 de 2020, pues de 

conformidad con esta normatividad la demanda se entiende notificada pasados dos 

días de la recepción de la respectiva correspondencia. 

 

Por otra parte, no se acredita que se hubiese remitido el auto admisorio de la 

demanda y el escrito de demanda a la EPS SURA a su lugar de notificación judicial, 

por lo que no es posible tenerla por notificada, y en consecuencia se insta a la parte 

actora para que remita los citados documentos y allegue prueba de su envío y de 

su recepción por la parte pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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